
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO 

RRESOLUC ÓI N /235 °N 2022  

Viedm  ,a de agosto de 2022. 

VISTO: El expediente N° CRH20-4, caratulado: "GERENCIA DE SISTEMAS SI 

LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO DE TÍTULOS, ANTECEDENTES Y

OPOSICIÓN (SUBDELEGACIONES INFORMÁTICAS IRA., IIDA. Y IIIRA. CJ)", la 

Ley Orgánica del Poder Judicial N° 5190, la Acordada N° 24/2017-STJ, las Resoluciones N°

896/21-Pdcia.STJ, 982/2021-Pdcia.STJ y 388/22-Pdcia.STJ y el Reglamento Judicial; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución N° 896/21-Pdcia.STJ, se dispuso el Llamado a Concurso 

Público de Títulos, Antecedentes y Oposición, -cfme. Ley Orgánica Nro. 5190, Acordada 

Nro. 24/2017-STJ (estructura orgánico-funcional, misiones y funciones de cada cargo) y 

Reglamento Judicial, para la cobertura de los siguientes cargos, a saber: un (1) Subdelegado 

de Informática con asiento en la localidad de San Antonio Oeste, con categoría 

salarialmente equiparada a Jefe de Despacho, dependiente funcional y jerárquicamente del 

Delegado de Informática de la Ira. Circunscripción Judicial; un (1) Subdelegado de 

Informática con asiento en la localidad de Villa Regina, con categoría salarialmente 

equiparada a Jefe de Despacho, dependiente funcional y jerárquicamente del Delegado de 

Informática de la Uda. Circunscripción Judicial; un (1) Auxiliar Informático de Segunda 

con asiento en la localidad de General Roca, con categoría salarialmente equiparada a 

Oficial, dependiente funcional y jerárquicamente del Delegado de Informática de la Uda. CJ y 

un (1) Subdelegado de Informática con asiento en la localidad de El Bolsón, con categoría 

salarialmente equiparada a Jefe de Despacho, dependiente funcional y jerárquicamente del 

Delegado de Informática de la IUra. Circunscripción Judicial. 

Que concluida la evaluación de Antecedentes y Oposición de los postulantes inscriptos 

al referido llamado a concurso, por Resolución N° 388/22-Pdcia.STJ -Anexos 1, U, UI y IV-se 

aprobaron los Órdenes de Mérito resultantes del mismo para las localidades de San Antonio 

Oeste, Villa Regina, General Roca y El Bolsón, respectivamente, los que se notificaron a 

través de la página web institucional del Poder Judicial el día 07/06/2022, encontrándose 

firmes a la fecha. 

Que los Sres. Matías Andrés GARCÉS, Ángel Damián ROSSETTI, Matías Nicolás 
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